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EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que la señora VACA COLMENARES ERIKA YASMIN, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1.023.916.921, suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – CENTRO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
los siguientes contratos de prestación de servicios personales regulados por la ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificado por la ley 1150 de 2007, y sus normas reglamentarias 
así: 
 
Contrato:  CO1.PCCNTR.1748596 5 de agosto 2020 
Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional 

Integral, mediante la modalidad de periodos fijos de instructores, para la ejecución de 
acciones de Formación Titulada y/o Complementaria, presencial y virtual, en las Áreas de 
Gestión del Talento Humano, Asistencia y Gestión Administrativa y Gestión Documental y de 
la Información, del Centro de Gestión Administrativa, Subsede y Organizaciones, así como 
las actividades de capacitación o de auditoria en el sistema integrado de gestión de calidad, 
para Orientar, Participar, Formular, Ejecutar, Seguir, Controlar, Planes, Programas y 
Proyectos desarrollando Competencias de la Formación Profesional Integral para dar 
respuesta a la política Institucional entre otros el Proceso de Calidad y Mejoramiento 
Continuo y demanda de la población; en las jornadas diurna, nocturna, madrugada y fines 
de semana 

Plazo: Con una duración de cuatro (4) meses doce (12) días a razón de $3.790.150,00 para un 
valor total de $16.676.660,00 

Inicio: 5 de agosto 2020 
Terminación: 16 diciembre 2020 
Obligaciones: además de las obligaciones que por su índole y naturaleza del contrato le son propias, 

contrae con EL SENA las siguientes: A) OBLIGACIONES ESPECÍFICAS1) Atender la 
formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación, en las 
fases o Competencias establecidas y programadas. 2) Orientar y apoyar a los aprendices en 
el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de 
formación. 3) Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o 
Competencias en las cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 4) Así mismo, de 
acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la 
formación, para desarrollar en los aprendices las competencias del programa. 5) Aplicar 
durante el periodo de duración del contrato, al proceso de certificación de competencias 
según normas de competencias que aplica a la función Instructor, así como a los procesos, 
que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas. 6) Cumplimiento oportuno 
con las entregas de los distintos formatos y documentos requeridos en el proceso 
administrativo. 7) Cumplimiento del manual, estándares y lineamientos vigentes para la 
orientación de procesos de formación a través de ambientes virtuales de aprendizaje. 8) 
Adicionalmente, para los instructores de Formación Virtual en todos los niveles, se requiere 
“Cumplir la ejecución de la formación que se asigne para el acompañamiento de aprendices 
en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, según lo descrito en el instructivo para 
orientar el desempeño del instructor en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, 
entregado por el a Dirección de Formación Profesional” 

 
Contrato:  CO1.PCCNTR. 2223002 04 de febrero 2021 
Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal, para impartir Formación Profesional 

Integral, mediante la modalidad de periodos fijos de instructores, para la ejecución de 
acciones de Formación Titulada y/o Complementaria, presencial y virtual, en las Áreas de 
Gestión del Talento Humano, Asistencia y Gestión Administrativa y Gestión Documental y de 
la Información, del Centro de Gestión Administrativa, Subsede y Organizaciones, así como 
las actividades de capacitación o de auditoria en el sistema integrado de gestión de calidad, 
para Orientar, Participar, Formular, Ejecutar, Seguir, Controlar, Planes, Programas y 



No. 00015 

 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Distrito Capital – Centro de Gestión Administrativa 
Avenida Caracas 13-80–PBX: 5461600 –EXT: 16026 

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270         
GTH-F-131 V03  Página 2 de 2 

 

 

Proyectos desarrollando Competencias de la Formación Profesional Integral para dar 
respuesta a la política Institucional entre otros el Proceso de Calidad y Mejoramiento 
Continuo y demanda de la población; en las jornadas diurna, nocturna, madrugada y fines 
de semana. 

Plazo: Con una duración de diez (10) meses y Catorce (14) días, a razón de $3.900.000 para un 
valor total de $40.820.000 

Inicio: 04 febrero 2021 
Terminación: 17 diciembre 2021 
Obligaciones:         además de las obligaciones que por su índole y naturaleza del contrato le son propias,    

contrae con EL SENA las siguientes: A) OBLIGACIONES ESPECÍFICAS1) Atender la 
formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación, en las 
fases o Competencias establecidas y programadas. 2) Orientar y apoyar a los aprendices en 
el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de 
formación. 3) Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o 
Competencias en las cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 4) Así mismo, de 
acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la 
formación, para desarrollar en los aprendices las competencias del programa. 5) Aplicar 
durante el periodo de duración del contrato, al proceso de certificación de competencias 
según normas de competencias que aplica a la función Instructor, así como a los procesos, 
que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas. 6) Cumplimiento oportuno 
con las entregas de los distintos formatos y documentos requeridos en el proceso 
administrativo. 7) Cumplimiento del manual, estándares y lineamientos vigentes para la 
orientación de procesos de formación a través de ambientes virtuales de aprendizaje. 8) 
Adicionalmente, para los instructores de Formación Virtual en todos los niveles, se requiere 
“Cumplir la ejecución de la formación que se asigne para el acompañamiento de aprendices 
en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, según lo descrito en el instructivo para 
orientar el desempeño del instructor en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, 
entregado por el a Dirección de Formación Profesional” 

 
 

 

 
Se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado, a los once (10) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
  WAINE ANTONY TRIANA ALBIS  
  Subdirector Centro de Gestión Administrativa 
  Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
Proyecto: Yamile Velásquez 
Cargo: Apoyo Administrativo – Grupo de Apoyo 


